PROYECTO DE LEY No. ________ DE 2009

“Por medio de la cual se adiciona un parágrafo nuevo al artículo 8º del Decreto 4433 de 2004 y se dictan otras disposiciones”.

ARTÍCULO 1º. Adiciónese un parágrafo al Artículo 8° del Decreto 4433 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 8º.- Cómputo de tiempo doble. A quienes hubieren adquirido derecho al cómputo de tiempo doble por servicios prestados antes de 1974, se les continuará teniendo en cuenta para efecto del cómputo del tiempo para la asignación de retiro o pensiones, conforme lo hubieren señalado las normas correspondientes.

PARÁGRAFO 1º.- Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, Personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, alumnos de las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, y Soldados de las Fuerzas Militares, que a la fecha de entrada en vigencia la presente ley, hubieren, estén o fuesen secuestrados por grupos armados al margen de la ley, se les computará como tiempo doble de servicio, los días, meses o años que permanezcan en cautiverio, cuando cumplan los requisitos exigidos para acceder a una pensión dentro del régimen especial, a una  asignación de retiro o a una pensión de invalidez, o a su sustitución, o a una pensión de sobrevivencia, según sea el caso, los cuales se liquidarán y pagarán acorde con el régimen legal vigente.
.ARTÍCULO 2º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarías.
LUCERO CORTÉS MÉNDEZ

Representante a la Cámara por Bogotá
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO

El proyecto que se presenta a discusión del Honorable Congreso de la República pretende, para efectos del reconocimiento y otorgamiento de la pensión, contabilizar como doble, todo el tiempo en que el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, Personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, alumnos de las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional,  y Soldados de las Fuerzas Militares  fueron víctimas del delito de secuestro.

ANTECEDENTES

La Política de Seguridad Democrática en Colombia es una decisión  gubernamental del presidente Álvaro Uribe Vélez, que propone un papel más activo de la sociedad colombiana dentro la lucha del estado y de sus órganos de seguridad frente la amenaza de grupos insurgentes y otros grupos armados ilegales.
Esta política de Seguridad Democrática plantea que existe la necesidad de fortalecer las actividades y presencia de los órganos de seguridad a lo largo del territorio nacional, y que al mismo tiempo debe ser la sociedad y no sólo los órganos de seguridad, quien debe colaborar para obtener un éxito militar satisfactorio frente a los grupos armados al margen de la ley, que lleve a la desmovilización o rendición de sus miembros.

El desarrollo de esta política ha permitido que las carreteras puedan volver a ser transitadas sin temor a que los viajeros sean secuestrados o caigan en las llamadas Pescas Milagrosas. Además, la confianza que genera, ha permitido que la inversión extranjera vuelva al país.  
Hemos avanzado, pero el camino es largo. Este es un esfuerzo de años, que requiere perseverancia en la política y resultados concretos para que sea sostenible nuestra demanda permanente de apoyo a los ciudadanos, para que paguen sus impuestos con convicción, para que los soldados y los policías estén acompañados permanentemente por el ánimo popular. 
La seguridad de los colombianos es un asunto que compete no sólo al Ministerio de Defensa y a la Fuerza Pública, sino a todo el Estado y a toda la sociedad.
Los colombianos por mucho tiempo pensamos que la seguridad era problema y responsabilidad de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. Durante años hubo un gran vacío en la acción del resto del Estado en algunas áreas críticas de nuestra democracia y en algunas regiones de Colombia. Es justamente ese vacío el que explica el crecimiento sin precedentes del narcotráfico y consecuentemente de las organizaciones terroristas en grandes regiones de nuestro territorio. De allí que el eje de esta política sea precisamente lograr el completo control del territorio por parte del Estado para asegurar el pleno imperio de la ley, la gobernabilidad y por ende el fortalecimiento del Estado de Derecho. La Fuerza Pública ha puesto todo su empeño en cumplir con su responsabilidad. 
En los últimos años, el proceso de profesionalización que lideran los comandantes de nuestras fuerzas ha incrementado su capacidad de respuesta, su movilidad y, sobre todo, el apoyo que recibe por parte de la sociedad. La seriedad con que las Fuerzas Militares y la Policía Nacional se han aplicado a la instrucción y difusión de los derechos humanos no tiene paralelo en el continente, y mucho menos en un país que enfrente retos a su seguridad como los que enfrenta Colombia.

El resultado de esta combinación de ética, profesionalismo y mayor eficiencia de la Fuerza Pública ha sido, en primer lugar, el reconocimiento por parte de las organizaciones armadas ilegales de que por el camino de la violencia no van a avanzar, la profesionalización de la Fuerza Pública le ha valido un grado de confianza y de reconocimiento sin par en la sociedad colombiana, que se siente identificada con sus militares y policías. La Fuerza Pública continuará su proceso de fortalecimiento y será uno de los pilares en la política de consolidación de la seguridad democrática que será la encargada de llevar al país a un escenario de institucionalidad. 
Con una política de seguridad de Estado y apoyada por los ciudadanos, lograremos el objetivo de la seguridad individual, el fortalecimiento del Estado de Derecho, la protección de la democracia, y con ello la prosperidad y el bienestar de todos los colombianos. 

La Fuerza Pública dió el primer paso en este esfuerzo de articular una respuesta integral a los retos de seguridad. El segundo lo dió el Estado en su conjunto y el tercero, toda la sociedad. La población civil no puede ser blanco de agresiones. Pero todos los colombianos tenemos no sólo el derecho, sino también el deber de participar activamente en el fortalecimiento de nuestra democracia, de respaldar nuestras instituciones, de apoyar la labor de nuestra Fuerza Pública, de ser solidarios con ellos y con todos aquellos que sufren el flagelo del secuestro, la
violencia y el terror a manos de las organizaciones armadas ilegales. Una democracia fuerte y una Nación solidaria son la mejor garantía de que nuestros derechos se respetarán.
Pero por desgracia no todo en las Fuerzas Militares y en la Policía Nacional es felicidad.  Personal perteneciente a estas instituciones han sido víctimas del flagelo del secuestro, por estar en cumplimiento de su deber, por el simple hecho de pertenecer a una institución o por portar un uniforme y hacer soberanía en las distintas regiones de nuestro país.

Pues bien, este es el momento de hacerles un reconocimiento a todos aquellos Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, Personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, alumnos de las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y Soldados de las Fuerzas Militares que por su condición excepcional de secuestrados o ex​-secuestrados, necesitan un tratamiento especial en materia de derechos de seguridad social. 

De no ser aprobado este Proyecto de Ley se les negaría el derecho a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional secuestrados o ex-secuestrados, a acceder a una pensión pensión dentro del régimen especial, a una  asignación de retiro o a una pensión de invalidez, o a su sustitución, o a una pensión de sobrevivencia.  .
Con los anteriores fundamentos, me permito dejar a consideración del Honorable Congreso de Colombia, el presente proyecto de Ley “Por medio de la cual se adiciona un parágrafo nuevo al artículo 8º del Decreto 4433 de 2004 y se dictan otras disposiciones”, esperando el apoyo y solidaridad en tan importante tema que demanda la sociedad colombiana.
LUCERO CORTÉS MÉNDEZ

Representante a la Cámara 
